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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N'D3I- 2O25.MDMM

Mariano Melgar, E o rrur zozs

VISTOS

La solicitud presentada por Don JESUS MANUEL FUENTES cARRAzcO y Doña ROSA
CECILIA MOLLO MEDINA DE FUENTES mediante Expediente Administrat¡vo No 1941 1-2024 de
fecha 31.10.2024, la Aud¡encia Única No 027-2024-SCDU/GDS/MDMM de fecha 25.11.2024, el
lnforme No 005-2025-SCDU-GDS-MDMM de fecha '17.01.2025 de la Abogada Responsable del
Procedimiento de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior, Dictamen Legal N' 018-2025-
OGAJ-MDMM de fecha 20.01.2025 de la Ofic¡na General de Asesoría Juridica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artícu¡o 194" de la Constitución Politica del Peru, concordante con el Artículo Il del
Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N'27972, establecen que los
Gobiernos Locales gozan de Autonomía Polít¡ca, Económica y Administrat¡va de los asuntos de
su competencia; Autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Adm¡nistrativo
y de Adm¡nistración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico;

Que, de acuerdo al Artículo 3'de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No
Contencioso de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡cipalidades y Notarias
señala que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en dicha
Ley, los alcaldes d¡stritales y prov¡nciales, así como las Notarias de la Jurisdicción del últ¡mo
domic¡lio conyugal o donde se celebró el matrimonio;

Que, la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 725-MDMM, ratif¡cada por la Ordenanza Municipal No 1256-
MPA, regula en el Texto lJn¡co de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipal¡dad
Distrital de Mariano Melgar, el Procedimiento No Contencioso de la Separac¡ón Convencional y
Divorc¡o Ulterior y sus respect¡vos derechos, según lo establecido en la Ley N" 29227 y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-JUS;

Que, mediante Expediente Administrativo No 19411-2024, los esposos por Don JESUS
MANUEL FUENTES CARRAZCO Y DOñA ROSA CECILIA MOLLO MEDINA DE FUENTES,
solicitan la Separaclón convenc¡onal y poster¡or D¡vorcio Ulter¡or, cumpl¡endo con presentar
los requisitos exigidos en el Artículo 60 del Decreto Supremo No 009-2008-JUS: "La sol¡c¡tud de
separación convenc¡onal y d¡vorc¡o ulteior se presenta por escr¡to, señalando nombre,
documentos de identidad, último domíc¡lio conyugal, dom¡cilio de cada uno de los cónyuges para
las not¡f¡caciones peñinentes, con la f¡rma y huella d¡g¡tal de cada uno de ellos. El conten¡do de la
sol¡c¡tud expresa de manera ¡ndub¡table Ia decis¡ón de separ?rse (...)";

Que, conforme a lo señalado por el Añículo 3" de la norma citada pueden acogerse a lo

dispuesto en la Ley, los cónyuges que, después de transcurridos dos (02) años de la celebración
del matrimon¡o, dec¡dan solic¡tar su separación convencional y divorcio ulterior;

Que, de la copia certificada del Acta de Matr¡mon¡o con fol¡o N' 116573 presentada a fojas
tres (03), se desprende que el lMatr¡monio Civ¡l se celebró el 09 de enero de 1998 en Ia

Mun¡cipalidad Diskital de Mariano Melgar, Provincia Arequipa, Departamento de Arequipa;
habiend anscurr¡do de esta manera más de dos (02) años de su celebración, por lo que cumple

requ isito establecido en el Artículo 3" del Decreto Supremo N'009-2008-JUS;

Que, de conformidad con lo previstó en los disposit¡vos legales que regulan el Procedimiento
No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades, Ley N"
29227 y Reglamento aprobado por Oecreto Supremo N" 009-2008-JUS, las Mun¡cipal¡dades están
facultadas para tramitar las solic¡tudes de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior, prev¡a

acreditación ante la D¡recc¡ón Nac¡onal de Just¡cia del Minister¡o de Justicia, lo que ha efectuado
a la Municipal¡dad Distrital de Mariano Melgar;

Oue, en Ia Audiencia Única 027-2024-ScDU/GDS/MDMM, Don JESUS MANUEL FUENTES
CARRAZCO y Doña ROSA CECILIA MOLLO MEDINA DE FUENTES se ratificaron en su
voluntad de iepararse convenc¡onalmenle, suscrib¡endo el Acta de Audiencia Única de
Separación Convencional correspondiente, dejando aclarado que es de única y exclusiva
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responsabil¡dad de los m¡smos, cualqu¡er transgresión a la ley en relac¡ón a la veracidad de los
hechos que ellos afirman, en cuyo caso asumirán los efectos de cualquier responsabilidad civil,

Munidpal¡dad Distrital penal o admin¡strativa que pud¡era corresponderle;
Mariano Melgár

Que, estando a lo expuesto, y verificado los antecedentes se desprende que el procedimiento
se ha llevado regularmente en estricta observancia del Artículo 12" dél D.S. N' 009-2008-JUS y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 29227 ,

Oue, mediante lnforme No 005-2025-SCyDU-GDS-MDMM, la abogada Responsable del
Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior concluye que
corresponde emitir la Resolución de Alcaldia declarando procedente la pretensión de los
cónyuges;

Que, mediante Diclamen Legal No 018-2025-OGAJ-MDMM la Oficina General de Asesoría
Jurid¡ca em¡te op¡nión legal concluyendo que se declare fundada la pretensión de los
administrados y se emita la correspond¡ente Resolución de Alcaldía, y,

Por los fundamentos expuestos, estando a las facultades conferidas por el Artículo 20' inciso 6),
concordante con el Artículo 43' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA la Separación convencional y en
consecuencia LEGALMENTE SEPARADO§ a los cónyuges Don JESUS MANUEL FUENTES
CARRAZCo y Doña ROSA cEClLlA MOLLO MEDINA DE FUENTES, suspendiéndose los
deberes relativos al lecho, mesa y habitac¡ón; quedando subs¡stente el vínculo matrimon¡al y
fenec¡do el Rég¡men Patr¡mon¡al de la Sociedad de Gananciales.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NoTIFICAR la presente Resoluc¡ón a las partes y a las Unidades
orgánicas que según sus funciones sean competentes, y REMITASE los actuados a la ofcina de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, para los f¡nes consigu¡entes.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión
Documentaria la notif¡cac¡ón de la presente, a la Olcina de Modernizac¡ón y Tecnologías de
lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Diskital de
Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión
correspondiente.

REGiSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMP SE.
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